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C. Juan José Gómez Boucrin 

Administrador Único de la empresa 
Hydra Marine, S.A. de C.V. 

ASEA 
ACtlNC:IA 01 S!iOUJtlOA.O. 
l:Jllfl>Of.\ V AMftlUil:1-l 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest ión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0479/2022 

Ciudad de Mex,co. a 06 de abril de 2022 

Trámite: ASEA-03-010-A (Autorización de recolección y transporte de residuos d e manejo 

especia l del Sector Hid rocarburos). 

EQ!i.c;,s: Qfil777 /0ú2l.:i_98Gl02,/Q.~./2.2,, 

Expediente: TR-RME-115. 

Hago referencia a su escrito con número 2022/HM-OM-PCD-07/0S de fecha 28 de marzo de 2022, recib ido el día 

31 del m ismo mes y año en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, registrado con 

el número de folio 086102/03/22, turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión d e Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales (DGGEERC), mediante el cual en su carácter de represent ante legal de 

la empresa Hydra Marine, S.A. de C.V., en lo sucesivo el PROMOVENTE, dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0401/2022 de fecha 17 d e marzo de 2022, resultado d e la eva luació n del 

trámite Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, 

ingresado el 08 de febrero de 2022 y registrado con folio 081777/02/22. 

Sobre el particular, y d erivado de los siguient es: 

ANTECEDENTES 

l. Que el PROMOVENTE ingresó el 08 de febrero de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito número 

2022/HM-OM-PCD-07/02 de fecha 17 de enero de 2022, mediante el cual solicitó la Autorización de 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General d e Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No ASEA/UCI/DCCEERC/0479/2022 

Ciudad de México, a 0 6 de abril ele 2022 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, al que se le asignó el 

número de folio 081777/02/22. 

11. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0401/2022 de fecha 17 de marzo de 2022, 

apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 

recoleccion y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos; mismo que se notificó 

por medios electrónicos de conformidad con el artículo 35, fracción 11, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA) al C. Juan José Gómez Boucrin el 17 de marzo de 2022. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 31 de marzo de 2022 en el AAR de esta AGENCIA su escrito número 

2022/HM-OM-PCD-07/0S de fecha 28 del mismo año, al cual se les asignó el número de folio 086102/03/22, 

mediante el cual dio respuesta al acuerdo de apercibim iento ASEA/UGI/DGGEERC/0401/2022 de fecha 17 

de marzo de 2022. 

Al respecto, y 

CONS IDERAN DO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en 

términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 

Reglamento; con fundamento en los artículos So. fracción XVIII, 7o. fracción V de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambie, 1te del Sector Hidrocarburos y 34 Bis 

del Reglamento de la LGPGIR. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para exped ir, modificar, 

suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso k), 18 fracciones 111, XVIII y XX y 25 fracciones 

XIII y XX del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No ASEA/UGI/DGGEERC/0479/2022 

Ciudad ele M.;-> ,co, a 06 de abr I de 2022 

111 Que en los artículos 15, 16 y 17 de las Disposiciones admin istrativas de carácter general que establecen los 

lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

publicadas en el Dia rio Ofic ial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (DACG-RME), está considerada la 

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el PROMOVENTE man ifestó pretender prest ar servicio principa lmente a empresas que realizan 

actividades de exploració n, extracción de hidrocarburos. Así como a diferentes empresas que realizan 

actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am b iente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Juan José Góm ez Boucrin acreditó su personalidad juríd ica como administrador ú nico del 

PROMOVENTE, mediante copia simple de la Escritu ra Pública Nú m ero 2 167, de fecha 30 de octubre de 

2009, ante la fe del Lic. Jaim e Antonio Boeta Tous, Titular de la Notaría Pública Número 12, en la Ciudad 

del Carm en, Campeche. 

VI Que el PROMOVENTE p roporcionó la siguiente información y docum entos requeridos en el trám ite 

Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, según 

lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigente del trámite, en los artículos 80 de la LGPGIR, 48 último 

pá rrafo, 49 fracción IX, SO penú ltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento d e la LGPGIR: 15, 16 y 17 de las 

DACG-RME. 

l. Escrito numero 2022/HM-OM-PCD-07/02 de fecha 17 de enero de 2022, con la solicitud para la 

autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos 

firmado por el c. Juan José Gómez Boucrin. 

2. Formato FF-ASEA-004 para la sol icitud de la autorización de recolección y transporte de residuos d 

manejo especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 17 de enero de 2022, fi rmado por el C. Juan Jos 

Gómez Boucrin. 

3. Copia simple de la Escrit ura Número S08, de fecha 14 de octubre d e 2008, ante la fe del Lic. Serg io 

Ayala Fernández del Campo, Titular de la Notaría Pública número 13, en la Ciudad del Carmen, 

Campeche, relativa al Acta Constitutiva del PROMOVENTE. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UGI/DGGEERC/0479/2022 

Ciudad de México, a 06 de abril de 2022 

4. Copia simple de la Escritura Pública Número 2 167, de fecha 30 de octubre de 2009, ante la fe del Lic. 

Jaime Antonio Boeta Tous, Titular de la Notaría Pública Número 12, en la Ciudad del Carmen, 

Campeche, donde se designa como administrador único del PROMOVENTE al C. Juan José Gómez 

Boucrin. 

S. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 

C. Juan José Gómez Boucrin. 

6. Copia simple de la constancia de situación fiscal del PROMOVENTE. 

7. Escrito libre con el listado de residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 

8. Escrito libre con "PROCEDIMIENTO Para Recolección y Transporte Marítimo de Residuos de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos". 

9. Escrito libre que contiene los datos generales de la embarcación de recolección y transporte. 

10. Escrito libre con los datos generales de la tripulación, y copia simple de la Identidad Marítima y 

Li breta de Mar. 

ll. Escrito libre que contiene el organigrama y funciones del personal relacionado con las actividades 

de recolección y transporte. 

12. Copia simple de la Póliza de seguro para la embarcación de recolección y transporte. 

13. Memoria fotográfica de la unidad de recolección y transporte denominada "Cladiator". 

14. Plan y programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos. 

15. Plano de arreglo general de la embarcación denominada "Cladiator". 

16. Copia simple del certificado de matrícula emitidos por la SCT, para la embarcación denominada 

"Cladiator". 

17. Copia simple de acta de abanderamiento para la embarcación denominada "Cladiator" emitida por 

la SCT, de fecha 17 de marzo de 2013. 

18. Copia simple del certificado de clase emitido por Rina Services S.p.A., para la embarcacíon 

denominada ''Cladiator". 

19. Copia simple del Registro Sinóptico Continúo emitido por la por la SEMAR para la embarcación 

denominada "Cladiator". 

20. Copia simple de Certificado Nacional de Arqueo para embarcaciones de eslora mayor a 24 m, emitido 

por la SCT para la embarcación denominada "Cladiator". 

Boulev;,rd Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, :1arclines en la Monl aiia, co. ¡.¡;no. Ciudad de Méx,-.:o 
Tel: íSS) 9126-0100 WW'N.gob.mx/il~ea 

Pagina 4 de 1 ... 

r 



ASEA 
ACBNCIA C>I SflOU)UC>AO, 
tNt~OIA Y AMIIJl!:fr'C'U 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No. ASEA/UGI/DGGEERC/0479/2022 

Ciudad ele México. a 06 de abril de 2022 

27. Copia simple del Certificado Nacional de Seguridad para embarcaciones iguales o mayores a 24 m 

de eslora e inventario de equipo adjunto al certificado, pero menores de 500 UAB emitido por la 

SEMAR, para la embarcación denominada "Gladiator". 

22. Copia simple del Certificado Nacional de Dotación mínima de la Seguridad, emitido por la SCT para 

la embarcación denominada "Gladiator". 

23. Copia simple del Certi ficado Nacional de Francobordo, emitido por la SEMAR para la embarcación 

denominada "Gladiator" 

24. Copia simple del Certificado Internacional de Protección del Buque emitido por la SEMAR, para la 

embarcación denominada "Gladiator". 

25. Copia simple del Certificado Naciona l de Seguridad Radioeléctrica para embarcaciones iguales o 

mayores a 300 UAB emitido por la SEMAR, para la embarcación denominada "Gladiator". 

26. Copia simple del Certificado de Gestion de la Seguridad y Documento de cumplimiento emitido por 

M&P Surveyors 5. de R.L. de C.V., para la embarcación denominada "Gladiator". 

27. Copia simple de la Licencia de Estación de Barco emitida por el Instituto Federal de 

Telecomun icaciones para la embarcación denominada "Gladiator". 

28. Copia simple del Plan de Emergencia a Bordo en caso de Contaminación por Hidrocarburos (SOPEP), 

y oficio DICM.-2673/21 de fecha 29 de abril de 2021 de aprobación emitido por la Unidad de Capitanías 

29. 

de Puertos y Asuntos Marítimos de la SE MAR, para la embarcación denominada "Gladiator". 

Escrito número 2022/HM-OM-PCD-07/05 de fecha 28 de marzo de 2022, el cual contiene información 

adicional, con anexos, solicitada en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0401/2022 de fecha 17 de marzo de 

2022. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artícu los lo., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción XVIII, 7o. fracción V 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; l. S fracción XXX, 19 y 80 de la LGPGIR; 15, 16 y 17 de las DACG-RME, 2 fracciones I Bis y 11 Ter, 34 

Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso k) y X, 18 fracciones 11 1, XVIII y XX, y 25 

fracciones XIII y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resu lten aplicables, esta 

DGGEERC: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

RESUELVE 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASE,VUGI/DGGEERC/0479/2022 

Cilldad de México. a 06 de abril ele 2022 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 

transporte de residuos de manejo especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 04-ASEA-T-RME-07-22 

Vigencia a partir de su expedición S (cinco años) 

Nombre o razón social Hydra Marine, S.A. de C.V. 

Domicilio de encierro de las Avenida 2 Oriente, Manzana A, Lote 18, Colonia Puerto Industrial 

unidades Pesquero Laguna Azul, C.P 24130, Ciudad del Carmen, Campeche. 

SEGUNDO.- La unidad de recolección y transporte, que cumplió con los requisitos, amparados en la presente 

Autorización para prestar el servicio de recolección y tra nsporte de residuos de manejo especial provenientes 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA, y consideradas en el artícu lo 3o. fracción 

XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, es la siguiente: 

No. 
Certificado 

Tipo Nombre Bandera 
Número Número 

Arqueo Neto 
de matricula distintivo OMI 

l. 04013646272 Abastecedor Gladiator México XCUZ7 9579913 115 ton 

TERCERO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, 

con la presente autorización, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. fracción 

XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

l. Desecho de cableado eléctrico. 

2. Residuos tecnológicos (computadoras y sus accesorios y electrónicos obsoletos). 

3. Residuos de construcción o demolición. 

4. Pedacería de cabuyería. 

S. Pedacearía de madera. 

6. Recipientes de tóner. 

j 
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No. 
7. 

8. 

9. 

10. 
ll 

12. 
13. 
14. 

15. 
16. 
17. 

18. 

19. 

20. 

21. 
22. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UG•/DCCEERC/0479/2022 

Ciudad de M.S.,,co a 06 ele abril de 2022 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 
Poliuretano y poliestireno. 
Plásticos, hules, caucho, acrílico. 

Embaces, embalajes y empaques. 
Papel y carton. 

Neumáticos fuera de uso. 
Fibras textiles o tejidos de origen natural o sintéticos. 
Metales ferrosos. 

Metales no ferrosos. 
Cascos de seguridad inservibles. 
Mangueras inservibles. 
Pedacearía de vid rio. 

Fluidos de Perforación base agua agotados y que no estén mezclados con hidrocarburos o algún otro 
químico que le confiera características de peligrosidad. 

Fluidos de Perforación base aceite agotados y que no estén mezclados con hidrocarburos o algún otro 

químico que le confiera características de peligrosidad.~) 

Recortes de perforación que no estén mezclados con hidrocarburos o algún otro químico que le 
confiera características de peligrosidad.(!) 

Aceite vegetal usado. 
Balastros. 

Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos de 
manejo especial proven ·entes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residu05 generados de 
otros sectores. 

(1) Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos pel;grosos, ni rebasen los límites 
máximos permisibles de la Norma Oficial Mexicar ,a NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 

CUARTO.- Quedan exclu idos de la presente autorización la recolección y el transporte de aquellos residuo 

considerados peligrosos que contengan alguna ca ractenstica de pel igrosidad considerada en 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedim iento de identificacion, clasificación 

los listados de los residuos peligrosos; aquellos residuos c lasificados como biológicos infecciosos en la NOM-

087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Salud ambienta l - Residuos peligrosos biológico infecciosos 

- Clasificación y especificaciones de manejo; así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 

policlorados con concentraciones > so ppm, dibenzo-dioxinas- pol iclorados y dibenzofuranos policlorados, 

hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-butadieno): agua congénita y los que sean explosivos o 

radioactivos. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No ASEA/UCt/DGCEERC/0479/ 2022 

Ciudad de México. a 06 de abril de 2022 

QUINTO.- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a favor 

del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes térm inos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

l. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha 

de su exped ición y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte 

de residuos de manejo especial, que realice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especial que provengan 

de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que 

tengan como destino el acopio, reúso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o d isposición final en 

instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley Genera l del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, So. fracciones 111 y VI II, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial está facultada 

para real izar los actos de inspección y vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones 

a las disposiciones establecidas en la normat ividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento, las disposiciones o 

cua lquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo 

especial, independientemente de la responsabilidad que t ienen los generadores de los mismos, se 

sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los 

demás ordenamientos jurídicos que resu lten aplicables en la materia. 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos 

CONDICIONANTES 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c 10 No AS EA/UG 1/DGG EE RC/04 79/2022 

Ci~Jdad de México, a 06 efe abril de 2022 

l El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 

manejo especial ser\alados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos tales com o el 

acopro, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final, que cuenten con autorización 

vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estata l vigente, en 

materia de residuos de manejo especial, cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo 

del 2015, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la sol icitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco d ías hábiles previos al vencimiento de su vigencia; 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la o riginalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original, que 

demuestre haber dado cumpl imiento a los t érminos y condicionantes y que el solicitante sea el titular de 

la autorización, de conformidad con lo establecido en el articulo 27 de las DACG-RME. Además de 

presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

vigi lancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, 

transporte y recepción de residuos de manejo especial, que los residuos que transporta provienen de 

empresas reguladas por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo 

especial que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresas 

a las que les prestará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos 

para su reúso, reciclaJe, co-procesamiento, tratamiento o disposición final, cuenten con autorizaciones 

vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de 

residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán esta r disponibles para fines de inspección y 

vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia lndustrra l de la AGENCIA. 
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S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial 

transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo t iempo otros residuos, 

materiales, carga, pasaje, diferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses 

de abril-mayo, un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año 

inmediato anterior, de los residuos de manejo especial proven ientes de empresas reguladas por la 

AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes elementos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios. hiombre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la 

empresa destinataria de los residuos de manejo especial, de conform idad con lo establecido en el artículo 

35 de las DACG-RME. 

7. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vig ilancia Industrial de 

la AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abril-mayo, un informe anual de 

cumplimiento de términos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con 

anexos fotográficos o con los documentos que así lo avalen. Asimismo, deberá entregar copia de 

conocim iento de d icho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte 

listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado 

de la prestación del serv icio. El seguro ambiental, las garantías f inancieras o seguros, deberán dar certeza 

sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al término 

del mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto 

de la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para 

subsanar los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y 

transporte de residuos de manejo especia l, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artícu lo 

80 fracción IX, 81 y 82 de la LGPGIR, 76 y 77 de su Reglamento y 16 fracción 11 (inciso j) de las DACG-RME. 

Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 
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9. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora d iaria específica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 

nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 

volumen del residuo transportado en el viaj e, las p lacas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 

operador que realizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el client e 

(acopio. reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o d isposición final), número de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicación 

de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar dispon ible para 

fines de inspección y vigilancia, por parte de la Un idad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial 

de la AGENCIA 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte, deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 

Disposiciones administrativas de carácter genera l vigentes que establecen los lineamientos para 

informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación. 

ll El PAOMOVENTE debera contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el manejo de residuos de manejo especial, así como para responder a las emergencias y 

r iesgos asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anua l de 

cumplimiento, mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia por parte de la 

Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias p resentado a esta AGENCIA, 

mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos de maneJo especial que 

transporta, y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuacion para cada escenario 

(fuga, derrame, incendio), la estructura organ izacional para la atención de una emergencia, especificando 

sus funciones, los equ ipos e infraestruct ura disponible para la atención y minimización de las 

consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para ta l efecto, deberá conservar ta evidencia, 

misma que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Un idad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA; el plan de respuest a a emergencias deberá 

actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 
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13. La presente Autorización es personal, en caso de p retender transferirla, el PROMOVENTE deberá 

solicitarlo por escrito a esta AGENCIA en términos del artícu lo 28 de las DACG-RME. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realiza rse en las áreas que 

cuenten con las medidas que evit en contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para 

t al f in, así como el permiso correspondiente para dichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo 

rea lice otra persona, el PROM OVENTE, deberá mantener regist ro del nombre y ubicación de d icha 

empresa, así como el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberán estar 

disponibles para fines de inspección y vigi lancia, por parte del área competente designada por la 

AGENCIA. 

15. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos pelig rosos con residuos de manejo especial, durante la 

etapa de recolección y transporte. 

16. El PROMOV ENTE tendrá que verif icar que los residuos que recolecte y transporte estén debidamente 

etiquetados, identificados, envasados y embalados adecuadamente, de ta l manera que no se permita su 

liberación al ambiente. 

17. El PROMOV ENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas, Li neam ientos, Direct rices, Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General que emita la AGENCIA en m ateria de transporte de residuos de manej o especial que 

provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

18. La presente autorización deberá actua lizarse cua ndo se incorporen o den de baja unidades o residuos de 

manejo especial o por alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la 

regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato de 

m odificación de autorización y/o registro de residuos de manejo especial del trámite ASEA-00-053 

(formato FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el artícu lo 28 de las DACC-RM E. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y t ransporte de residuos de manejo 

especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO, y se 

ot orga en cumplimiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR, su Reglam ento, las DACG RME y con base 

en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume 

cierto, salvo que el área de inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias 

y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cua lquiera de los términos y cond icionantes establecidos en la p resente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida h umana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- la AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

podrá realizar en todo momento actos de supervisión, inspección y verificación del cumplimiento de las 

obligaciones previstas en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e del Sector Hid rocarburos, ta Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA) y demás normatividad aplicable, de conformidad con lo previst o en el 

artículo 40 de las DACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA, 

se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las 

obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a 

tas sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federa l y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de 1 

LFPA, tomando por verídica la información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de 1 

información presentada, el PROMOVENTE se hará acreedor a tas penas en que incurre quien se conduzca con 

falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones II y 111 del artícu lo 420 Quáter del Código Penal 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de folio 087777/02/22 como procedimiento 

ad m in istrativo conclu ido, d e conformidad con lo establecido en el Art ículo 57 fracción I de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolucion p rocede el recurso de revisión previsto en el artículo 716 de 

la LGPGIR, m ism o que podrá presentar dentro del p lazo de quince días contados a part ir de que surt a efectos 

la not ificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad ju ríd ica del c. Juan José Gómez Boucrin, en su 

carácter de representante lega l del PROMOVENTE, y como persona autor izada para oír y recibir notificaciones 

al lo anterior de acuerdo con el artícu lo 79 de la LFPA. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese el p resente resolutivo, por cua lquiera de los medios p revistos por el artícu lo 35 

de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplenc por a sencla del titular Dirección General de Gestión de Exploracíon y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacional d Segu dad lndL1strial Proteccion al Medio Ambiente del SectoI Hidrocarburos, de conformidad con el oficio numero 
ASEA/UGl/0444/20 9, de fecha veint agosto de dos m il diecinueve, signado por el lng. A lejandro Ca rabias lcaza, en su carácter de Jefe de la 
Unidad de Gestió ndustrial y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracciones IV y XV, 9 fracciones 111. XII y XXIV, 12 y 48 del 
Reglamento lnterio de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer 
las at ribuciones co tenidas en los amculos 18 y 25 del Reg lamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ele Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrizalez López.- Director Ejecutivo. ASEA 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial. ASEA. 
lng. José Luis González González. Jefe dE.> la Unidad de Supervisión de lnspeccion y Vigilancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez. Jefa de la Unidad de Asuntos Ju, idicos. ASEA. 

Folios: oarrn/02/22 y 086102/03/22 / Expediente. Hl-RME-115. 
JV E / AP.V 
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